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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 25 de agosto de 2023 
 
Clase de proceso: Verbal - Responsabilidad civil extracontractual 
Radicado Origen:  25286-31-03-001-2021-00780-00  
Radicado Interno: 25286-31-03-002-2023-00345-00  
 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme las previsiones de los artículos 
27 del Código General del Proceso, 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de 
diciembre de 2020, 64 y 66 del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022 del Consejo Superior de la Judicatura y 2° del Acuerdo CSJCUA23-37 del 9 
de mayo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, procede 
a darle impulso a la actuación correspondiente en el estado en que se encuentra, 
en consecuencia, se DISPONE: 
 
1. AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia al cumplirse con las 
previsiones del reglamento para alterarse la competencia. 
 
2. NO CONCEDER efectos jurídicos a la notificación efectuada a la dirección 
física de la demanda, como quiera que en el mismo se entremezclan los regímenes 
de notificación vigentes, nótese que se cita el artículo 291 del Código General del 
Proceso y artículo 8 Ley 2213 de 2022, sin que se cumplan las exigencias de la 
norma en cita habida cuenta que no se acreditó el envió de la demanda y sus 
anexos. 
 

3. TÉNGASE notificados por conducta concluyente a la demandada LATÍN 
PACK S.A.S., como quiera que constituyó apoderado judicial1 para su 
representación en el asunto de marras; en los términos del inc. 2 artículo 301 del 
Código General del Proceso. 
 
Por secretaría contabilícese el término con que cuenta el pasivo para ejercer los 
mecanismos de defensa. Una vez fenecido el término ingresen las presentes 
diligencias al Despacho 
 
En todo, caso tenga en cuenta el demandado que podrá ratificar, aclarar y/o corregir 
dentro del término otorgado, el escrito de contestación o presentar nuevamente su 
contestación. 
 
Adviértasele que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener 
atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el 
micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
4. RECONÓZCASE personería al abogado ALVARO ESCOBAR PUCCETTI 
como apoderado judicial de la demandada LATÍN PACK S.A.S. en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
5. ORDENAR a la parte demandada que dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación por estado de esta decisión preste caución suficiente por 
valor de $285.280.712 conforme los artículos 603 y 604 del Código General del 
Proceso previo decretar la medida cautelar solicitada. Secretaría controle términos. 
 
6. NIÉGUESE la solicitud de declarar la pérdida de competencia (Pdf 041) toda 
vez que no se cumplen las exigencias del artículo 121 del Código General del 
Proceso, tenga en cuenta que esta funcionaria avoca conocimiento de la presente 
acción en la fecha, razón por la cual no se cumplen las previsiones de la norma en 
cita. 
 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  ( 2 )  

 
1
 Archivo 034. 
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ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 
Cundinamarca 

 
La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 28-08-2023 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 
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